
 

Ibagué Tolima, agosto veintitrés (23) de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO DE MAYOR CUANTÍA 

PROMOVIDO POR BANCO DAVIVIENDA S.A. CONTRA JULIAN 

DAVID PEÑA CUERVO RADICACIÓN No.2022-00-00.- 

 

Encontrándose la presente demanda al despacho, se observa que 

conforme el artículo 82 del Código General del Proceso es 

procedente su inadmisión, a fin que se cumplan los siguientes 

requisitos y se corrija en debida forma: 

 

1. Se pretende el cobro por la suma de $23’447.167 por intereses 

corrientes o de plazo, sin embargo, no se indica la tasa aplicada 

y el periodo de liquidación de los mismos, por lo cual debe 

adecuarse la demanda. 

 

2. No se hace la manifestación que la dirección electrónica 

corresponde al utilizado por la persona a notificar, asimismo, 

indicará la forma como obtuvo el canal digital del demandado. 

Artículo 8° de la Ley 2213 de 2022. 

 

3. El asunto no está determinado, ni claramente identificado en el 

poder otorgado para incoar la demanda, como lo dispone el 

artículo 74 del C.G.P. 

 

Por consiguiente, se inadmite la demanda y concede a la parte 

demandante el término de cinco (5) días para que la subsane, so 

pena de rechazo. 

 

La subsanación de las deficiencias advertidas deberá ser presentada 

debidamente integrada en un nuevo escrito de demanda. 

 

   

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

Juez 
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